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SANCIONADA: 28/11/13
PROMULGADA:
DECRETO W:
ORDENANZA W 1.61 0/HCD/13

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ARTICULO 1°) APROBAR en todos sus términos el Decreto N° 2121/13, Ad Referendum
de este Honorable Concejo Deliberante, con el siguiente texto:

ARTICULO 1°) DESAFECTAR de la Fracción XXCCCIV, la superficie
de 565.46 m2 y ochava con una superficie de 7,20 m2
ubicada al Este .de la Mz. 24000 que pasaría a formar
parte de la calle Hermanos Vidal.

ARTICULO 2°) DESAFECTAR, del dominio Público la superficie de
748,55 m2 sobre la calle 4003 ubicada al Norte de la
Mz. 24000 anexada a nueva mensura.

ARTICULO 2°) REFRENDARA la presente Ordenanza la Señora Secretaria General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercili<;iTrujillo.

Bloques. Elévese copia al
Comuníquese y Cumplido

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.610/13. Dese a Boletín Municipal.

Comuníquese y cumplido ARCHIVESE.-


